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CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, ELEVACION DEL VALOR DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES ACOMEN 

CUANTIA: US$600.00. -----—-=-—-—-======- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el dia veinticinco de 

junio del año dos mil uno, ante mi, doctor PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, abogado, Notario Titular Trigésimo de 

este cantón, comparece la señora LORENA KARINA ACOSTA 

ACOSTA, soltera, ejecutiva, por los derechos que 

representa de la compañia REPRESENTACIONES ACOMEN S.A., 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal, 

calidad que acredita con el Mombramiento que se agrega 

documento habilitante. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocer doy fe. Bien instruida sobre la 
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naturaleza y resultados de la presente esgÉ; 

que procede como queda indicado y con apli Ya 8hitáara 

libertad; para su otorgamiento me exponk l 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

e escrituras públicas a su cargo, sirvasé 

incorporar una de CONVERSION DEL CAPIYAL DE SUCRES A



DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ELEVACION DEL 

VALOR DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES ACOMEN S.A., que la 

suscrita interviniente otorga al tenor de las cláusulas 

y especificaciones siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Concurre al otorgamiento de la presente escritura la 

señora LORENA KARINA ACOSTA ACOSTA, de nacionalidad 

ecuatoriana, en su calidad de Gerente General de la 

compañia REPRESENTACIONES ACOHEN S5S.A., debidamente 

autorizada por la Junta General Universal de Accionistas 

de ¿junio veinte del dos mil uno, de conformidad con el 

Acta que se adjunta y Nombramiento que se encuentra 

debidamente inscrito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañia REPRESENTACIONES ACOMEN S.A. se constituyó con 

un capital de cinco millones de  sucres, nediante 

escritura pública otorgada el dia tres de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, ante la Notaria Décima 

Tercera del cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de 

Garcia, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el .veintiseis de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve. b) La Junta General Universal de 

Accionistas de la compañia REPRESENTACIONES ACOMEN S.A., 

celebrada el veinte de junio del año dos mil uno, 

resolvió: UNO) Convertir el capital de la compañía de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América; DOS) 

Elevar el valor de las acciones; TRES) Aumentar el
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Guayaquil, 'narzo 01 de 1999, 

Señotita-"" 
LORENA KARINA ACOSTA ACOSTA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpieme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Un Accionistas de la compañía REPRESENTACIONES ACOMEN 6S.A., 

reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de 
la Compañía, por el período de CINCO ANOS. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer 
individualmente la representación legal de la compañía, tanto en lo 
Judicial como en lo Extrajudicial, contorme lo dispuesto en el Artículo 
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o z Vigésimo Sexto del Estatuto Social. 
13 
2 z REPRESENTACIONES ACOMEN S.A., se constituyó mediante escritura 
-3 pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, 
€ Dra. Norma Plaza de Garcia el 03 de febrero de 1999, inscrita en el 

; «E egistro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero de 1999, 
35 l : 

23 Atentamente, 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

O RAZON: Acepto el cargo para el cual fui elegida, según el nombramiento 
que antecede. Guayaquil, marzo 01 de 1999,      

    

LORENA KARINA ACOSTA ACOSTA . 
Nacionalidad: ecuatoriana 5 
C.C.No.: 091580853-8 Ad 
Dirección: Ciudadela Garzota Mz. 63, Villa No. 19 Vo



En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de G£eza7z_ Gire 
Foliols) tar 0... Regi:to Mercantll N9 

ELISA LR VO IRI gi 
Se archivan los Como. “entes da pego por los 

Impuestos respectivos... 

Guayaquil ALGO AER. 

HECTOR MUELA ANDRADE 
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, ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA REPRESENTACIONES ACOMEN S.A., CELEBRADA EL VEINTE 

iudad de Guayaquil, a los veinte dias del mes de 

l ¡dos mil uno, siendo las nueve horas treinta 
en la sala de sesiones de la oficina de la 

situada en la ciudadela La Garzota, manzana 

“io tres, villa diecinueve, de esta ciudad de 
Co tuayaquil, se reúne la Junta General Universal de 

—Aecionistas de la compañia REPRESENTACIONES ACOMEN S.A., con 
la asistencia de los siguientes accionistas: Uno.- Señora 
Lorena Karina Acosta Acosta, por sus propios derechos, 

propietaria de TRES MIL acciones ordinarias y nominativas de 
un valor de UN MIL SUCRES cada una, pagadas en el cien por 
ciento (100%) de su valor, es decir, la cantidad de TRES 
MILLONES DE SUCRES (S5/.3"000.000,00)>, lo que le da derecho a 
TRES MIL VOTOS; y, Dos.- Señor Luis Roberto Meneses Garcia, 
por sus propios derechos, propietario de DOS MIL aceiones 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una, pagadas 
en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir, - la 
cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000,00), lo que 
le da derecho a DOS MIL VOTOS. La Junta General se reúne de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta 

O i ocho de la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del 
requisito de convocatoria previa por la prensa, par : 
encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y 
pagado que es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco 

OY mil acciones de un mil suecres cada una, con el objeto de 
G tratar los siguientes puntos que constituirán el orden del 
< día: 
< UNO.- Conocer y resolver sobre la conversión del capital de 

     

  

     la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
02 América. 

ETE D - Conocer y resolver sobre la elevación del valor de 
+93 cada una de las acciones. 
¿e TRES.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital 

autorizado y del capital suscrito de la compañía. 
CUATRO.- Conocer y resolver sobre la reforma del Artículo 
Cuarto del estatuto de la compañía. 
CINCO.- Autorizar a la señora Lorena Karina Ácosta Acosta, 
Gerente General y Representante Legal de la compañia, para 
que celebre la escritura de Conversión de Capital, Aumento 

O de Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma 
de Estatutos. 

    

    

Actúa. como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el, 
Roberto Meneses Garcia, y actúa como Secretari 
Lorena Karina Acosta Acosta, Gerente General d ; 
El señor Presidente solicita se proceda ha 
quórum reglamentario y, cumplido que fue éstel 
instalada la sesión y se aprobó por unanimidad 
ía:



UNO.- El señor Presidente procede a tratar sobre el primer 

punto del orden del día y manifiesta que, de acuerdo a las 

Reformas dadas a la Ley de Compañias, es necesario convertir 
el capital de la compañia de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, moción gue la Junta, luego de una corta 

deliberación, acepta por unanimidad, esto es, CONVERTIR EL 

CAPITAL DE LA COMPANIA DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AHERICA. Así el valor de cada acción ordinaria y 

nominativa de la compañía que es de un mil sucres (S/.1D00) 

cada una, queda convertido en cuatro centavos de dólar 

($0.04) de los Estados Unidos de América cada una. 

DOS.- Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, 

toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que, para 

evitar andar manejando centavos, es indispensable que la 

Junta apruebe la elevación del valor de las acciones a un 
dólar de los Estados Unidos de América; la Junta, luego de 

una corta deliberación, acepta por unanimidad el segundo 
punto, esto es, ELEVAR EL VALOR DE CADA UNA DE LAS ACCIONES 
DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
A UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo gue en 
lo sucesivo cada acción tendrá un valor de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

TRES.- Se pasa a tratar el tercer punto del orden del dia, 
toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que, de 
acuerdo a las Reformas dadas a la Ley de Compañias, es 
necesario aumentar el capital suscrito de la compañia en la 
cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($600.00) ue sumados a los DOSCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE-AMERICA ya existentes, totalicen la 
cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, , moción que la Junta, luego de una corta 
deliberación, acepta por unanimidad, resolviendo AUMENTAR EL 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA EN LA SUKHA DE SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($600.00), mediante 
la emisión de seiscientas nuevas acciones de un dólar delos 

  

Estados Unidos de América cada una, que: sumados a los 
DOSCIENTOS” DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ya 
existentes totalizan la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  —aumentándose el capital 
autorizado de la compañia en la suma de UN MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

A continuación, el Presidente informa a los accionistas que, 
de conformidad con la Ley de Compañias, tienen derecho de 
preferencia para suscribir las nuevas acciones en proporción 
a las que en la actualidad poseen, y es así como la señora 
LORENA KARINA ACOSTA ACOSTA suscribe trescientas sesenta 
acciones ordimárias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor de trescientos 
sesenta dólares de los Estados Unidos de América, y las paga 
en el cien por ciento en numerario; y, el señor LUIS ROBERTO 
MENESES -. GARCÍA, suscribe  —doscientas cuarenta acciones 
ordinarias y nomi ivas de un dólar de los Estados Unidos
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ada una, por un valor de doscientos cuarenta 
eS Estados Unidos de América, y las paga en el 

i er dE en numerario. En tal virtud, la nueva 

Se las acciones de la compañia es la siguiente: 

IORANA KARINA ACOSTA ACOSTA es propietaria de 
CUAT cet A ¿JOCHENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 
UN. DOLAR: DE: XA0O0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA; y, el 
señor. “LUIS ROBERTO MENESES GARCIA es propietario de 
TRESCIENTAS VEINTE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AHERICA CADA UNA. 
Puesto en consideración lo mencionado, la Junta General 
Universal de Accionistas, luego de una corta deliberación, 
acepta y aprueba por unanimidad la suscripción del Aumento 
de Capital Suscrito y el Aumento del Capital Autorizado. 

CUATRO.- Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del dia, 
toma la palabra el señor Luis Meneses García y manifiesta 
que es necesario reformar el artículo cuarto del estatuto de 
la compañía, toda vez que se ha aprobado el aumento de 
capital, por lo que la Junta General Universal de 
Accionistas, como consecuencia de la suscripción y el pago 
efectuado. en el aumento de capital, decide Reformar el 
Estatuto de la Compañia en lo referente al Artículo Cuarto, 

E , el mismo que en lo posterior dirá: "ARTICULO CUARTO.- El 
0 o= capital autorizado de. la compañia es de UN MIL SEISCIENTOS 
SS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AHERICA, que podrá ser 
: o> aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. 
FE El capital suscrito de la compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES 

- e DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 
> ES acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
N ÉS TUmidas de América cada una, numeradas de la cero cero una a 
220s la ochocientas inclusive, capital que podrá asi mismo ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas, 
hasta llegar al límite del capital autorizado." 

CINCO.- Se pasa a conocer el quinto y último punto del orden 
del dia, al respecto toma la palabra el señor Luis Meneses 
Garcia, quien manifiesta que se debe autorizar a la señora 
Lorena Acosta Acosta, para que en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la compañía, suscriba la 
escritura de Conversión de Capital, Aumento de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de 
Estatutos, que son todos los puntos tratados en esta Junta 

0 General Universal de Accionistas; guedando autorizada para 
celebrar la correspondiente escritura pública. 

        

  

No habiendo otro punto que tratar, el señofy 
declara un receso para proceder a la redádc/ 
presente Acta; y, cumplido que fue, se reinstája 
con el mismo número de asistentes, y, leida que 
acta, se le aprueba por unanimidad, firmando par y 
los Accionistas todos, dándose por concluida la és ión s 
once horas. f) Sra. Lorena Acosta Acosta.- f) 2 es 
Garcia.- 

a
)
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capital autorizado y el capital suserito de la compañía; 

    

   

IR SN formar el Articulo Cuarto del Estatuto de la 

on Ce ne ')| CINCO) Autorizar a la señora LORENA KARINA 

Ex Sta, Gerente General y Representante Legal de 

Má : ioaránia, a suscribir la presente escritura. TERCERA: 
AL 

DECLARACIONES .- Con los antecedentes expuestos, la 

señora LORENA KARINA ACOSTA ACOSTA, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

REPRESENTACIONES  ACOMEN S.A., declara: UNO) Que se ha 

convertido el capital de la compañia de sueres a dólares 

de los Estados Unidos de América; DOS) Que se ha elevado 

el valor de cada una de las acciones a un dólar de los 

0 » 02 Estados Unidos de América; TRES) Que se ha aumentado el 

¿ou 
es capital autorizado de la compañia a UN MIL SEISCIENTOS 

ES 
EE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, que se ha 

    EI 
SA
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OM
 aumentado el capital suscrito de la compañia en la suma 

IM 

o ? de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AHERICA, 

el mismo que ha sido suscrito y pagado en la forma que 

se determina en el Acta de Junta General Universal de la 

compañia, la misma que se adjunta como documento 

habilitante; CUATRO) Que se ha reformado el articulo 

cuarto del Estatuto Social de la compañia 

0 REPRESENTACIONES ACOMEN S.A., quedando en los términos 

    
   
   

que constan en la ya referida Acta de 

Universal de Accionistas. ÁAutorice usted, 

este instrumento con las formalidades de 

todos los documentos habilitantes que 
y 

para su plena validez. (f).- César Almeida



Abogado.- Registro número nueve mil seiscientos noventa 

i uno. Es copia.- La otorgante aprueba en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública, para que surta sus efectos 

legales. Se agregan a la presente escritura el 

Nombramiento de Gerente General y copia del Acta de 

Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

REPRESENTACIONES ACOMEN S.A..- La cuantía de esta 

escritura es de seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América. Leida esta escritura de principio a 

fin, por mí, el Notario, en alta voz a la otorgante, 

esta la aprueba y suscribe en unidad de acto  connigo. 0 

Doy 7 

p.- COHPAÑIA REPRESENTACIONES ACOMEN S.A. 
RUC.No. 0991495266001 

OLERD 

SRA. LORENA KARINA ACOSTA ACOSTA 
C.C.No.0815808588 

: 

Se olorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y firmo en esta ciudad d Guayaquil, 

en la misma fecha de su otorgamien tp Ayer Y) = 

AS 

NOTARIO TRIGIS) O 
CANTON GUAYAQUIL 

 



Í RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen 
de la matriz de la escritura pública de conversión del 
capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América, aumento de capital y reforma del estatuto de la 
compañia REPRESENTACIONES ACOMEN S.A:, otorgada ante mi 
el 25 de ¿unio del 2001, he tamado nota de su aprobación 
mediante Resolución número 01-G-1J-0007'779, suscrita el 
27 de agosto del 2001 por la Subdirectora Juridico de 
Compañias de la Intendencia de. Compañias de Guayaquil, 
Abogada María Anapha Jiménez Torres.- G uil, cuatro 
de septiembre dels mil ano. 5 —== 

PAR ] 

    

    

Y 11 cumplimisarto de to ordenado en la Resolución Número 

to del 200. por 

la Subdirectora Jurídico de Compzñlas de la Intendencia de Compañlas de Guayaquil queda 

Insurisa la escritura, que contiene: Conuenaión ded e 
A 

A QOuumento IL. AMERO Za 

do la Compoñla REPRESENTACLO NES DOMEN ( 
A 

li ntmero22334 del ronistro. Mercantil Y enorada 
aqunranaala rca racuonaos A ena 

bel» el! número 3/3 Há Repcortorlo - 2.- CERTIFICO : Que 

econ feas! .: Co lioy. ha archivado una copia autóntica de esta' 

escrliura.- Cusyoqui., Dide 2mbrL dol, 200/ 

  

  

    
   

    

    

    
   

URA. NORMA PLAZA 
HEGISTRADC RA M* 
D L CA:-TON GUAYAQUIL 

  

mamona cinema: 

DRA. NORMA PL:ZV PE 
RESISTRADO"A MC” 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

e



RAZOX: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Cuarto de la Resolución + 

01-G-1J-0007779; de fecha 27 de Agosto del 2001, emitida por la 

Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías, al 

margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES ACOMEN S.A.; de fecha 03 de 

Febrero de 1999 mediante el cual fue otorgada ante la Doctora 

Norma Plaza de García, exNotaria Pública Titular Décima tercera 

de este Cantón.- Guayaquil, 18 de Septiembre del 2.001.- 

   
votasjo Décimo Te:ccro luterino 

GHayaguil 

  

      
CERTIFICO: De conformidad con el PMeumara! . del Art 13 da la Ley Motarial rotorináda Sto. Dec. Sup. He 2385 EDI 3 del 

' S 
boro en ea RON 5 534 E PAS o o EE [us El copla precedencia e e a AS a tgual al doc, “EMO Q.a Ss : , ndo lara [cios Gual 

> 221 dual, Suvayaquil, A "9 
o 
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DA. PIERO. “AYCART VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL


